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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN,

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOSJüUNES^

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
torritoHos de Africa sujetos á legislación pemne d 
veinte días de su m-umulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
60 Lk^ispttoM del Gobierno son obligatorias !>»ra la capi
tal de provincia desde aue se oublican *jn mtama desde cuatro dias después páralos demás pueblos de la mis n 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1881.) 

PARTE OFICIAL.
pr b s ib e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Uúan sin novedad en su importante salud.

Gaceta 26 Junio 1894.)

SECCIÓN PRIMERA

HDISTERIO DE LA GOBERNACIOJi.

Ex po s ic ió n
SEÑORA: Las disposiciones administrativas 

que regulan la aprobación y autorización de pro
yectos para ejecutar obras, tanto en este Ministe
rio como las provinciales y municipales sometidas 
por las leyes á su jurisdicción y vigilancia, contie
nen preceptos que garantizan la gestión mas acer
tada y segura de los indicados servicios La prac
tica lía demostrado sin -embargo que algunos de 
los preceptos aludidos suelen dificultar, y muchas 
veces retrasan el rápido desarrollo de las obras 
mencionadas, dificultad y retraso que cede fre
cuentemente en menoscabo de los mteieses publi 
eos, y siempre en perjuicio de las clases jornaleras.

Atendiendo esta consideración y deseoso el Mi
. nistro que firma de allanar aquellos obstáculos, es

tima conveniente dotar al Centro ministerial que

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Inmodiatementeque los señores Alcaldes y SecretariosReciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un W ar¡en el sitio de eos 
tumbeo, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán baje. su más• estrechet respo°sa- , 
bilidati de conservar los números de este Bo l e t ín coleen 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá vermear, 
final de cada semestre. 

está hoy á su cargo de una entidad científica que 
pueda informarle con rapidez acerca de las condi
ciones técnicas á que se han de sujetar los proyec
tos y las obras de que se trata, no solo en cuanto 
á ^1 emplazamiento y construcción, sino en lo que 
se -efiere á la higiene y salubridad de los pueblos 
y á los demás intereses morales y materiales (le 
los mismos en su natural y consiguiente armonía 
con los del Estado.

Este Cuerpo consultivo, compuesto de elemen
tos técnicos, del cual han de formar parte, ade
más los Presidentes de Centros que sintetizan en 
la capital de la Monarquía los intereses y los mo
vimientos de opinión más relacionados con los 
asuntos sobre los que aquél ha de dictaminar, 
constituirá una Junta que, asesorando al 
tro, determine garantías de acierto en sus lesolu- 
ciones, sin que el que suscribe considere por esto 
que haya de limitarse la facultad de requein, 
cuando lo entienda oportuno ó lo dispongan las 
leves y reglamentos, el informe de la Academia de 
San Fernando ó de cualquier otro Centro técnico 
oficial á quienes pueda pedir dictamen. ,

Para realizar el expresado fin, el. Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Junio de 1894.—Señora—A los 
R. P. de V. M., Alberto Aguilera y Velasoo.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Mi

nistro de la Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Remo,
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Ven^o en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea para el servicio del Minis

terio de la Gobernación una Junta técnica que se 
denominará Junta consultiva de Urbanización y 
Obras.

Art 2.° La Junta se compondrá do Vocales na
tos y electivos; estos últimos nombrados por Real 
decreto.

Art. 3.° Serán Vocales natos el Subsecretario y 
Directores generales de este Centro, el Presidente 
de la Asociación de propietarios, el de la Sociedad 
Circulo Mercantil y el de la Española de Higiene.

Art. 4.° Serán Vocales electivos siete Arqui
tectos que lleven quince años de ejercicio en su 
profesión, dos Doctores en Medicina y Cirugía, 
Profesores de Universidad Central ó Académicos 
de la Real de Medicina y un Jefe de Ingenieros 
militares.

Art. 5.° El cargo do Vocal de esta Junta será 
gratuito; los individuos de la clase de Médicos, Ar
quitectos é Ingenieros se considerarán desde la 
posesión como Jefes superiores honorarios de Ad
ministración civil, cuyos honores les quedarán á 
los dos años de ejercicio en sus funciones, aunque 
cesen.

Art. 6.° La presidencia de la Junta correspon
de al Ministro de la Gorbernación, el cual nom
brará libremente, dentro de las condiciones enu
meradas, á los Vocales Médicos y Arquitectos; el 
Ingeniero militar será nombrado previa propuesta 
def Ministro de la Guerra. Los Vocales Arquitec
tos no podrán desempeñar las funciones de su pro- 
fesióu con sueldo al servicio de Diputaciones pro
vinciales ni Ayuntamientos.

Art. 7.° Desempeñará las funciones de Secre
tario uno de los Vocales Arquitectos, á quien au
xiliarán en sus trabajos un Oficial de primera ó se
gunda clase de Administración civil de este Minis
terio y dos Aspirantes de la plantilla del mismo.

Art. 8.° La Junta será consultada en todos 
aquellos proyectos de obras en cuyos expedientes 
las disposiciones legales determinen el requisito 
del dictamen de una Corporación facultativa, y 
además en todos aquellos otros casos en que crea 
oportuno oír su dictamen el Ministro de Ja Gober
nación, sin limitar la facultad de consultar des
pués el de otras Corporaciones técnicas ó adminis
trativas del Estado.

Art. 9.° La Junta formará su reglamento, que 
aprobará el Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil 
ocho cientos noventa y cuatro.— María Cristina. — 
El Ministro de la Gobernación, Alberto Aguilera 
y Velasco.

(Gaceta 11 Junio 1894.)

SECCIÓN SEGUNDA 

flOBIIMO lili LA PHOVIWIA lili ZAIIAGUÜA
Negociado 3.°—Circular.

Habiéndose ausentado de la casa paterna en 
Sos, la joven Juana Arana Cuartero, cuyas señas 
se expresan á continuación, encargo á los señores

Alcaldes, Guardia civil, Agentes de vigilancia y 
demás dependientes de mi Autoridad, procedan a 
su busca y detención; poniéndola á disposición de 
este Gobierno, caso de ser habida, con el fin de re
integrarla á su domicilio, según solicita su padre.

Zaragoza 27 de Junio de 1894.—El Gobernador) 
Eduardo Barriobero.

Señas c[ue se citan.
Edad 20 años, estatura regular, ojos garzos, co

lor sano; viste traje de color claro.

SECCIÓN QUINTA. 
MINISTERIO DE FOMENTO.

KlSreceion general de Instrucción púlblic8
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias d0 

la Universidad de Zaragoza la cátedra de Mecáni
ca racional, dotada con el sueldo anual de 3.500 pe* 
setas, la cual ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer car
gos públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; ser Doctor en Ciencias Físico-matemáticaS 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 1» 
Dirección general de Instrucción pública, en el im* 
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su apti
tud legal, de una relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de la asignatura di
vidido en lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y dol método 
de enseñanza que en el mismo se propone. Advir- 
tiéndosé que con arreglo á lo terminantemente 
dispuesto en la orden de este Centro de 27 de Fe
brero de 1885, que se halla en todo sn \ igor, los 
aspirantes que no los presen tasen precisan mte den
tro del expresado plazo serán excluidog de. la 
oposición.

Según lo dispuesto en el art. l.° del • xpresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públi
cos de la Nación; lo cual se advierte par i que las 
Autoridades respectivas dispongan de'de luego 
que así se verifique, sin más que este avi io .

Madrid 19 de Junio de 1894.—El Director ge
neral, Eduardo Vincenti.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTBUCCIÓN' PÚBLICA DE ZAS \G0ZA.

Sesión ordinaria de 21 de Mayo de 1894.
En Zaragoza á 21 de Mayo de 1891, siendo las 

cinco de la tarde, hora señalada en las cédulas de 
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convocatoria para celebrar la sesión de este día, se 
^unieron en uno de los locales de la Excma. im
putación provincial los señores Jardiel, * astil o, । 
Tiestos, Torres, Aguirre, Franco, é, Inspector, de
signando Presidente accidental al Sr. D. B lorencio 
Jardiel, se abrió la sesión, dando lectura al acta 
Jel día 14, que fué aprobada.

El Baste— El Sr. Inspector presentó á la Junta , 
el expediente que se instruye contra la Maestra (le 
El Buste D.a Victoriana Benito, proponiendo se 
sobresea y se curse el expediento de jubilación que 
intenta como sexagenaria, y se acorde por unani
midad sobreseer en dicho expediente y que la Se
cretaría tramite con toda urgencia el de jubilación 
í que se refiere.

Lobera.—La misma Inspección da cuenta de que 
según informe del Alcalde de Lobera el Maestro 
E. Miguel Gavín se ausentó del pueblo sin licencia 
en el mes de Septiembre último; que después in
tentó poner de sustituto al Secretario, el cual no 
acepté haciéndose cargo, sin embargo, de la Es
cuela gratuitamente desde el 7 de Bneio, y co 
otros varios detalles que demuestran a Juicio de la 
inspección, intento de soborno por parte del Maes
tro y engaño y complicidad por parte de todos 
contra la presidencia, y desacato absoluto a la ley 
en cuya virtud propone que al Sr. Gavm se le nie
gue el cobro de haberes desde fines de Septiembre 
último, así como todo derecho por servicios pres
tados, declarándole incurso en el art. 1 ( L de la ley, 
que so formule pliego de cargos y, se llame poi 
medio de edictos para su contestación por ignoiai 
su residencia, y en vista de todo se procederá a Lo 
que haya lugar. Enterada la Junta acordó como <
Inspección propone. -

Trasmoz.—La misma Inspección da cuenta de
Un oficio del Alcalde de Trasmoz
por la Profesora de aquella Escuda . . ■ ■ - •
Benedet, manifestando <iuo esta se
tivo de vacaciones en el mes de Jnl o, sin haber 
vuelto á abrir la Escuela; que no obstante a co 

‘tnunicación que la Junta local dirigió a i p 
eial, ésta no ha tomado ningún acuerdo, poi to 
lo cual la Municipalidad nombro un Maest o inte 
tino provisional, y éste es el que se halla al frente 
de la Escuela, concluyendo por proponer se aveii 
güe si D.11 Pascuala Benedet ha obtenido algupa 
Escuela en el concurso último ó anterior; que s 
formulen cargos á los cuales contestara en la tor- 
ina prevenida por la ley, suspendiéndose hasta^bel _ 
minar el expediente el pago de habei es ”, 
dos. Enterada la Junta acordo informe la Sección 
segunda. ,

Movimiento de fondos.— Se enteró de haberse re
caudado desde el día 15, 8.403 pesetas y haberse h- 
brado 412. . , , T..

Escalafones.-Dada cuenta de un oficio de la Di
rección general para (pie se remita a la Inspección 
general copia de los Escalafones últimamente rec
tificados, se acordó que la Sección correspondiente 
sé reuna á la posible brevedad para ultimai el de 
1887-89 y poder cumplir lo que en el oficio leicio

D.a Inocencia Pérez, y se acordó entregar á la in
teresada. el título administrativo á sus efectos.

Interinos. -Se enteró igualmente de haber sido 
nombrados por el Sr. Rector Maestros interinos 
de Aguaron, D. Ruperto Fernández; de párvulos 
de Encastillo. D.a Maximina Giménez; de Lagata, 
1). Pedro Vidal; de Aladrén, D? Pabla Baranda; 
de Maella, D. Antonio Repullés; de Oseja, D.n Fe
lisa Conchán; de Trásmoz, D. Francisco Pradilla; 
de Ruesca, D. Escolástico Lapieza, y de Purujosa, 
D. Serafín Santa Cruz; cuyos nombramientos se 
han remitido oportunamente á las Juntas locales 
é interesados.

Propuestas.—Dada cuenta de un oficio del señor 
Rector encargando que en adelante se exprese en 
las propuestas de interinos la clase y fecha del ti
tulo que posean, la Junta quedó enterada. ,

Interino.—La Inspección propone Maestra inte
rina de Cerveruela á D? María Gracia, y se acor
dó aprobarlo.

Retenciones.—Se acordó, en virtud de orden del 
Juzgado municipal del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, retener del sueldo que disfruta D. Jo
sé Osés, Maestro de Calatayud, 267 pesetas 50 cén
timos, con destino al pago del crédito reclamado 
pOrD. Francisco Osés y costas causadas en el 
'^Vacantes.—Se enteró de haber quedado vacante 
la Escuela de niños de Azuara y la de ambos se
xos de Cerveruela, y se acordó que la Inspección
proponga interinos.

Posesiones— Se enteró igualmente de haber to
mado posesión de la Escuela de Cadrete, 1). Anto
nio Miranda; de la de niñas de Mesones, D Sara 
Alesón; de la de Valpalmas, D a Miguela \ oh- 
lia; do la de Pardos (Abanto), D. Mariana Colas, 
v visto lo propuesto por el Alcalde de este pueblo 
respecto á trasladar la Maestra, desde el agregado 
Pardos al pueb.o de Abanto, por carecer de habi
tación en aquél y ser escasa la concurrencia de 
alumnos, se acordó decir al Alcalde que no puede 
accederse á lo que solicita y que inmediatamente 
proporcione casa y local donde pueda hospedarse 
y dar la enseñanza la Maestra.

También quedó enterada dé haber tomado pose
sión de la Escuela de Pintarlo, D-^Basdisa Castro- 
viejo; de Almonacid de la Cuba, D. 1 dar Baibiei, 
interino de Longás, D. Vicente Roungo; de A iver 
de la Sierra, D. Rafael Ferrer, y de Castejon de 
las Armas, D.a María del Pilar Bonet. ,

Chiprctna— Visto un oficio del Alcaide de Chi- 
prana dando cuenta de haber desaparecido el 
Maestro provisional D. Jorge Escartin, la. Inspec
ción propone se nombro interino a dicho J rotesor, 
y así se acordó.
" 8Onlo-m.i(los.-P.\ Maestro del Colegio de sordo
mudos y ciegos de esta ciudad invita a la Junta a 
presenciar los exámenes del Establecimiento, y se 
acordó nombrar al Sr. Inspector para que en re
presentación de la Junta asista á este acto.

Quedó enterada de un oficio del Alcalde 
de Ejea de los Caballeros, ofreciendo pagar a do
ña María Comas las 62 pesetas que alcanza por
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Sástago.—Dada cuenta de un oficio del Alcalde 
de Sástago, manifestando la causa por la cual sa
tisfizo á la Maestra sus alcances y no á los Maes
tros, y proponiendo pase un visita de Inspección á 
enterarse del estado de las Escuelas de niños y 
párvulos, se acordó, después de haber manifestado 
el Sr. Franco que con motivo de queja producida 
por los Maestros, el Sr. Gobernador había adopta
do algunas disposiciones para obligar al pago de 
lo que se les adeuda, pueda este ser el móvil de las 
quejas que ahora se producen contra aquellos fun
cionarios, se acordó se diga al Alcalde que tan lue
go como se reciba la orden de pago para sufragar 
los gastos que ocasione la visita, pasará á girarla 
el Sr. Inspector.

Reclamaciones *—Vistas las instancias de don 
Constantino Lafarga, D. Manuel Ibáñez, D.n Filo
mena Lozano, D.a Agustina Pérez, D.a Amalia Ga- 
rasa, D?Patricio Ortega y D.a Pascuala Ara, re
clamando haberes, se acordó ordenar á los Alcal
des procuren satisfacer los adeudos que se les re
clama. ■-

Ri-vas (Ejea).—El Maestro de Bivas, D. Vicente 
Domenech, da cuenta de haberle manifestado el 
Alcalde de Ejea que tiene consignadas 100 pesetas 
para alquileres, y como este Profesor carece de ca
sa-habitación, se acordó que se ingresen en la Ca
ja de primera enseñanza para satisfacer aquéllos.

Megalocha.—Visto un oficio de la Maestra de 
Mezalocha, quejándose de que no tiene casa para 
vivir, se acordó dar orden al Alcalde para que pro
porcione á la Maestra casa decente y capaz donde 
pueda vivir con su familia.

Utebo.—D.a Santa Antón, en instancia que se 
leyó, pretende se lo pague los alcances que dejó ' 
sin cobrar D. Ezequiel Banz, Maestro que fué de 
Utebo, y se acordó infórme la Sección primera.

Cuspe.—El Alcalde de Caspe, en oficio que se 
leyó, manifiesta que la causa de no satisfacer á los 
Maestros sus haberes consiste en no satisfacer la 
Hacienda los intereses de inscripciones y los re
cargos sobre contribuciones directas, y se acordó 
dar traslado al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
para que disponga lo que estime conveniente acer
ca del particular.

Varios.—La Junta quedó enterada do las comu
nicaciones de los Alcaldes de Inogés y Torralba de 
Bibota, ofreciendo ocuparse de satisfacer los adeu
dos de primera enseñanza.

Villanueva de GaUego.—Dada cuenta de las ac
tas do las sesiones celebradas por la Junta local de 
Villanueva de Gállego, en las que se manifiesta 
que en la Escuela que dirige D.a Dolores Peguero 
no se da doctAÚna desde el mes de Enero, sino los 
sábados, lo cual da ocasión á que las niñas estén 
muy atrasadas en esta asignatura, se acordó exci
tar el celo de la Maestra para que procure dar á 
esta enseñanza la extensión conveniente, así como 
llevar al corriente los libros de asistencia, y decir 
al Alcalde que no está la Profesora obligada á pre
sentarle en el acto de visita la legislación de pri
mera enseñanza.

Mesones.—Se acordó decir al Alcalde de Meso
nes, proporcione sustituto para la Escuela de ni- i

ños en la forma que previene la Beal orden de 24 I 
de Abril de 1864, durante la enfermedad del Pro
fesor.

Sisamón.—Que se diga al Alcalde de Sisamón 
no puede la Junta acordar las retenciones que in- 1 
dica, si no media mandamiento judicial.

Sos.—Vista la instancia de varios vecinos de So- I 
fuentes, quejándose del acuerdo sobro devolu- I 
ción de retribuciones de la Maestra, se acordó pa- I 
se á informe del Ayuntamiento de Sos.

Quinto.—El Ayuntamiento de Quinto solicita de I 
la Junta se sirva proponer para auxiliar de la Es- I 
cuela de párvulos á D? Petra Jardiel Corral, y se 1 
acordó que la Junta se atendrá en ésta como en I 
todas las propuestas á las prescripciones del re- k 
glamento’.

Retascón.—La Maestra de Betascón D.a Fran- | 
cisca Zarazaga pide licencia por enferma por un 1 
mes, y se acordó devolverla al Sr. Bector informa- | 
da favorablemente.

Sos.—La Maestra de Sofuentes, D.a Pilar Gime- I 
nez, solicita un mes de licencia, y se acordó remi
tir la instancia á informe de la Junta local de Sos, 
teniendo presente la orden publicada en el Bo l e - 
t íh  Of ic ia l  del día 11 del corriente.

Zaragoza.—Vista una comunicación de la J unta 
local de esta ciudad, proponiendo que cada niño, 
niña ó párvulo pague una peseta mensual de re- 1 
tribución, excepto los que posean cédula personal I 
de 10.a ó 11.a clase, se acordó aprobarlo.

Gelsa. -Dadii, cuenta del informe de la Sección 
tercera informando negativamente el expediente 
de supresión de la Escuela de párvulos de Gelsa, 
se acordó remitirlo al Bectorado á sus efectos.

Carenas.—Pasa á informe de la Inspección el 
expediente que se instruye al Maestro de Carenas.

Lucená.—Se acuerda informar negativamente el 
expediente instado por el Ayuntamiento de Luce
lia, sobre supresión de la, Escuela de niñas y que . 
se curse á la Comisión provincial á sus efectos.

Munébrega.—Se enteró de que el Maestro de i 
Munébrega ha principiado á hacer uso de la licen
cia que se le tiene concedida en 16 del actual.

Nuez.—Acordó dar curso al expediente instado 
por D.a María Falo, pidiendo su jubilación.

Inspección.—Se dió cuenta de un oficio que la 
Inspección dirigió al Sr. Presidente en 2 de Abril, 
recordando lo dispuesto sobre publicación de actas, 
y no cumplido por Secretaría por no haberse pu
blicado más que las sesiones del día 15 y 22 de 
Enero y 5 de Febrero, y visto el decreto del señor 
Gobernador, fecha l.° de Mayo, desestimando las 
indicaciones de la Inspección, á no ser que vayan 
enderezadas á denunciar faltas que debe corregir, 
la Junta acordó quedar enterada.

Inspección.—Dada cuenta también de otro oficio 
de la Inspección que en 30 de Abril dirige á la 
Presidencia, dándole á conocer faltas de la Secre
taría, referentes al examen de presupuestos muni
cipales, de cuya operación se prescinde, faltando 
así á la Beal orden de 29 de Noviembre de 1858, 
en cuyo oficio decreta el Sr. Presidente: «visto y 
que la Inspección no vuelva á molestar mi autori-
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dad con observaciones inoportunas», la Junta 
acordó quedar enterada y que la Inspección pueda 
tomar nota de los decretos de la Presidencia que 
le fueron notificados el 4 del actual por el Secre
tario del Gobierno.

CalatoAfiuL—Se leyó el voto particular que pre
senta el Sr. Castillo al informe de la Inspección en 
el expediente sobre provisión do la Escuela del 
Hospicio de Calatayud. El Sr. Torres pidió la pa
labra y se acordó quede sobre la mesa para otra 
sesión.

Siendo las siete y tres cuartos de la tarde se le
vantó la sesión.—El Presidente accidental, Flo
rencio Jardiel.—Victorio Enciso, Secretario. ■
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Reformado por la Junta de asociados, en algu
nas partidas, el presupuesto municipal del año 
1894-95, queda expuesto por ocho días, á contar 
desde la fecha, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
á los efectos de la Real orden de 15 de Enero 
de 1379.

Zaragoza 26 de Junio de 1894.—El Barón de la 
Torre. •

SECCIÓN SEXTA

D. Clemente Lázaro Palacio, Secretario del Ayun
tamiento constitucional del pueblo de Cinco 
Olivas.
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones de 

la Junta municipal de este pueblo se halla un 
acuerdo que copiado íntegro á la letra dice lo si
guiente:

«.Margen.—Señores de Ayuntamiento: D. José 
Piazuelo Enfedaque, D. José Tejel Royo, D. José 
Tejel Borraz, D. Agustín Royo Pando, D. Sotero 
Royo Pando,D. Santiago Esoobedo Pando, D. An
tonio Escobedo Royo.—Junta municipal: D. Gre
gorio Tejel Bes, D. Tomás Pando Embodas, don 
Ramón Tejel Borraz, D. Antonio Zapater Escobe- 
do, D. Fermín Telia Pando, D. Mariano Costa Pia
zuelo.

Dentro.—En el pueblo de Cinco Olivas á 13 de 
Mayo de 1894: Reunidos en sus Salas Consistoria
les del mismo los señores de Ayuntamiento asocia
dos de la Junta municipal, cuyos nombres al mar
gen se expresan, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. José Piazuelo Enfedaque, se declaró abierta 
la sesión, y se manifestó, por dicho Sr. Presi
dente, que el objeto de Ja reunión era según ya se 
había hecho constar en las papeletas de convoca
toria, para proponer los medios con que enjugar el 
déficit de 3.192 pesetas y 85 céntimos, que resul
tan en el presupuesto municipal ordinario, para el 
Ejercicio económico viniente de 1894 á 95, apro
bado ya por el Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
Provincia, con fecha 21 de Abril próximo pasado.

Dada lectura íntegra por mí el Secretario de la 
Real orden circular del Ministerio de la Goberna
ción de 5 de Abril de 1889, y demás disposiciones 

vigentes en la materia, se acordó por unanimidad 
imponer como arbitrio extraordinario un impuesto 
sobre las especies no tarifadas por el Estado, de 
huevos, paja de todas clases y leña también de to
da clase, que se consuma en la localidad durante 
el viniente año económico de 1894 á 95, ya expre
sado, por ser este medio menos gravoso para el ve
cindario, dadas las circunstancias de la localidad, 
según queda demostrado por la tarifa siguiente:

Artículos
6 especies.

Unidad 
de adeudo.

Precio 
medio en la 
localidad

Pesetas.

Arbitrio 
acordado.

Pesetas.

Consumo 
calculado.

Producto 
anual.

Pesetas.

Huevos. . . 100 6 0‘50 2.000 i.ooo-oo

Paja de to
das clases Kilogr.0 0-08 0‘02 100.000 2.000-00

Leña de id. Id. 1-06 0-01 19.285 199*85

Sima

Déficit...............
3.192-85

3.192-85

Y en cumplimiento con lo dispuesto en la regla 
2.a y 3.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
se acordó que se exponga esta acta al público por 
término de 10 días en los sitios de costumbre de la 
localidad, publicándose también por bandos para 
conocimiento de todos los vecinos de esta pobla
ción, á los efectos consiguientes.

\ no habiendo más asuntos de que ocuparse, el 
Sr. Presidente dió por terminada la sesión, que * 
firman los señores que saben hacerlo, y por los su
jetos que no saben, lo hace el Secretario, de que 
certifico.—Hay un sello.—El Alcalde, José Pia
zuelo.—José Tejel.—Antonio Escobedo.—Ramón 
Tejel.—Gregorio Tejel.—Fermín Telia.—Todos 
rubricados.—Por orden de los señores de Ayunta
miento D. José Tejel Borraz, D. Agustín Royo 
bando, 1). Sotero Royo Fando y D. Santiago Es
cobedo Pando, y de la Junta municipal D. Tomás 
Fando Embodas, D. Antonio Zapater Escobedo y 
D. Mariano Costa Piazuelo, que no saben firmar, 
Clemente Lázaro, Secretario.»

Así resulta del original al que me refiero. Y pa
ra que conste libro la presente, que firmo con el 
visto bueno de esta Alcaldía y sellada por la mis
ma, en Cinco Olivas á 8 de Junio de 1894, de que 
certifico.—V.° B.°—El Alcalde, José Piazuelo.— 
El Secretario, Clemente Lázaro.

El repartimiento de contribución territorial por 
rústica y pecuaria, formado en esta villa para el 
año económico inmediato de 1894-95, se halla ex
puesto al público por ocho días en la Secretaría 
de Ayuntamiento, á los efectos reglamentarios.

Ibdes 24‘de Junio de 1894.—Él Alcalde, Ma
nuel Lozano.

El reparto de la contribución sobre la riqueza 
urbana de esta villa para el año 1894-95, se halla 
expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento de la misma por el término de ocho días.

M.C.D. 2022



1178 BOLETIN OFICIAL

Nuévalos 26 de Junio de 1894. El Alcalde, 
Lorenzo Muñoz.

El reparto de la contribución territorial de la 
riqueza rústica y pecuaria de este distrito para 
1894-95, se halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de ocho 
días durante los cuales se admitirán las reclama
ciones oportunas.

Ateca 26 de Junio de 1894.—El Alcalde, Pas
cual Romanos.

. *.l —---I I —

El repartimiento de la contribución de la ri
queza urbana para el ejercicio próximo, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, á los efectos de 
examen y reclamación por los contribuyentes in
teresados en el mismo.

Los Payos 27 de Junio de 1894.—El Alcalde, 
Pedro Domínguez.

En la Secretaría del Ayuntamiento, y por tér
mino de ocho días, se hallará expuesto al público 
el reparto de la contribución urbana, formado pa
ra el ejercicio de 1894-95; durante dicho plazo se 
oirán cuantas reclamaciones se presenten.

Torres dé Berrellén 26 de Junio de 1894.- El 
Alcalde, Ignacio Ortigas.

El reparto de la contribución territorial de la 
riqueza rústica y pecuaria de esta villa, para el 
ejercicio de 1894-95, se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal por espacio de ocho días.

Morés 26 de Junio de 1894.—El Alcalde, P. O., 
Raimundo Bazán, Secretario.

El reparto de consumos de esta localidad para 
el año económico de 1894-95, se halla de manifies
to por término de ocho días en la Secretaria do 
este Ayuntamiento, durante cuyo plazo se admiti
rán las reclamaciones legales que contra el mismo 
se presenten.

Lorbés 27 de Junio de 1894.—El Alcalde, Lo
renzo Mam i lo.

El reparto de la contribución territorial de es
te pueblo por la riqueza rústica y pecuaria, for
mado para el año económico de 1894-95, estará 
expuesto al público por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Anento 25 de Junio de 1894.—El Alcalde, Ra
món Dórente. .

Los repartos de contribución de riqueza urbana 
y el de consumos para el año de 1894-95, se ha
llan expuestos al público por ocho días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante los cuales 
y en las horas de oficina, se admitirán las recla
maciones que se presenten.

Villafranca de Ebro 25 de Junio de 1894.—El 
Alcalde, Tomás Postigo.—D. S. O., Andrés Plaza.

La lista de productores de vino de este Ustrito 
municipal formada en cumplimiento de¡ art. 6., 1 ( 
del reglamento de 29 de Marzo último, se-hallara 
expuesta al público en la Secretaría dé este Ayun
tamiento durante el plazo de ocho días, en el que , i 
podrán formularse cuantas reclamaciones de in
alusión ó exclusión se crea procedentes. ■ (

Novillas 25 de Junio de 1894.—El Alcalde, Blas 
Lostao.

El reparto de la contribución de la riqueza ú t - 
bana de este pueblo, se halla de manifiesto al pu
blico en la Secretaría municipal por término de | . 
ocho días, á fin de que los contribuyentes en el 
inscriptos puedan examinarlo y presentar las re
clamaciones que crean convenientes.

Castejón de Alarba 24 de Junio de 1894. El g 
Alcalde", Juan Francisco Muñoz. | ]

La lista de los vinicultores de, este pueblo se 
halla al público en esta Secretaría municipal por | - 
término de ocho días, durante el cual pueden los I 
interesados hacer las reclamaciones que crean con
venientes. .

Castejón de Alarba 24 de Junio de 1894. El I 
Alcalde, Juan Francisco Muñoz. 1 e

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla I j 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, con I j 
la dotación anual de 750 pesetas, cobradas por tri- I j 
mestres vencidos del presupuesto municipal. Se ad
miten solicitudes por término de ocho días. . | c

Fayón 25 de Junio de 1894.—El Alcalde, Joa
quín Sallado. I c

-------------------------- , t

El reparto sobre la riqueza urbana para el ejer- ( 
cicio económico de 1894-95, se halla expuesto ,al I 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por ter
mino de ocho días, en cuyo período los contribu
yentes podrán hacer las reclamaciones que crean 
justas. «L i

Gotor 25 de Junio de 1894.—El Alcalde, Segun
do Gaspar. •

El reparto de la contribución territorial sobre la I j 
riqueza urbana de este pueblo para el ejercicio de 
1894-95, se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días.

Grisén 21 de Junio de 1894.—El Alcalde, • 
Juan Turmo.

------------ ------------- | c
El repartimiento de la contribución territorial | 1

por la riqueza rústica y pecuaria, así como también 
el de la urbana, para el año económico de 1894-95, j 1 
quedará expuesto al público desde el día 26 del ac- I 
tual por término de ocho días en la Secretaría del | c 
Ayuntamiento. c

Rueda de Jalón 23 de Junio de 1894.—El Alcal- [ c 
de, José Martín. i

El reparto de la riqueza urbana de este pueblo 
para el año 1894-95, se hallará de manifiesto du
rante ocho días en la Secretaría de este Ayunta
miento.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 1179
Sediles 25 de Junio de 1894.—El Alcalde, Fran

cisco José Pablo. „

Con esta fecha, y por espacio de ocho días, que
da expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento el reparto de la contribución urbana de 
este pueblo para el próximo ejercicio de 1894-95, 

Villahaayor 25 de Junio de 1894.—El Alcalde, 
Esteban Gracia.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Beichite
D. José María Salva y Pont, Juez de primera ins

tancia de este partido:
En virtud del presente hago saber: Que Paula 

Jnana Salueña y Canfín, casada con Saturnino 
Gimeno Sánchez, falleció en el pueblo de Fuende- 
todos el día 28 de Septiembre del año 1893, sin 
haber otorgado disposición alguna testamentaria? 
en virtud de lo que el Procurador de este Juzgado 
D. Juan Gil recurrió al mismo en nombre y con 
poder bastante de Baltasar y Manuel Salueña y 
Fernando, tíos carnales de la difunta Paula Jua
na, solicitando se les declare herederos abintestato 
de la misma.

Y á fin de que los que se crean con igual dere
cho á la herencia do Paula Juana Salueña y Can
fín comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro del término de 30 días, doy el presente 
en Beichite á 20 de Junio de 1894.—José María. 
Salva.—D. S. O., E. Francisco Gardeta.

D. José María Salva y Pont, Juez de instrucción 
del partido de Beichite.
Hago saber: Que en expediente para el cobro de 

costas d- causa contra Miguel Lafóz Aniesa sobre 
homic jo  de Ambrosio Gracia Lucientes, se sacan 
á la venta en pública segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, las fincas siguientes, 
sitas en Puebla de Albortón y sus términos:

1 .”' Un campo en la partida Boquero, de cabi
da 7 juntas, ó sean 2 hectáreas, 66 áreas y 77 cen- 
tiáreas; linda al Saliente con Manuel Langa, al Po
niente con camino, al Mediodía con otro de la he
rencia y al Norte con loma: tasado en 600 pesetas.

2 .n Otro en Fuen de la Val, de 6 juntas, ó sean 
2 hectáreas, 28 áreas y 66 centiáreas; linda al Sur 
eon Gregorio Lafóz, al Poniente con Calixto Or- 
dovás, al Mediodía con Blas López y al Norte con 
c&mino: tasado en 360 pesetas.
, 3.a Otro en el Plano, de 2 juntas, ó sean 76 
nreas, 22 centiáreas; linda al Sur con Manuel Por- 
^ao, al Poniente con Domingo Langa, al Mediodía 
con senda y al Norte con camino de Beichite: ta
sado en 50 pesetas.

4a Otro en el Plano Latorre, de 6 j untas, ó sean 
2 hectáreas, 28 áreas y 66 centiáreas; linda al Sur 
y Norte con camino, al Poniente con Andrés Be- 
nedí y al Mediodía con herederos de Gregoria Lu
cientes: tasado en 305 pesetas.

5 .a Otro en el Boquero, de 6 juntas, ó sean 2 
hectáreas, 28 áreas y 66 centiáreas; linda al Sur 
con José Benedí, al Poniente y Mediodía con Blas 
Prat y al Norte con Valero Lafóz: tasado en 305 
pesetas.

6 .a Otro en los Cañizales, de 4 juntas, ó sean 
una hectárea, 52 áreas y 44 centiáreas; linda al 
Sur con la viuda de Manuel Plou, al Poniente con 
camino, y al Mediodía y Norte con loma: tasado 
en 125 pesetas.

7 .a Mitad de otro campo por la parte baja de 
Val de Escalera, de 3 juntas en su mitad; linda al 
Sur con la viuda de Silvestre Ordovás, al Poniente 
con su otra mitad, al Mediodía con herederos de 
Francisco Sebastián y al Norte con loma: tasada 
en 240 pesetas.

8 .a Un forrajero en camino de Azuara, de 6 
cuartales, ó sean 14 áreas, 30 centiáreas; linda al 
Sur con Jerónimo Salvador, al Poniente y Norte 
con camino y al Mediodía con herederos de Joa
quín Lamarca: tasado en 40 pesetas.

9 .a Otro forrajero y pozo en los Obradores, de 
2 almudes, o sean una área, 19 centiáreas; linda al 
Sur con Francisco Nadal Portao, al Poniente con 
José Benedí, al Mediodía con Pedro Lafóz y al 
Norte con Pedro Nadal: tasados en 40 pesetas.

10 .a Otro campo en las Viñicas, de 2 juntas, ó 
sean 76 áreas, 22 centiáreas; linda al Sur con ca
mino, y al Poniente, Mediodía y Norte con loma: 
tasado en 80 pesetas.

11 .a Una cuarta parte, ó sea una junta en la 
parte baja de un campo en el Boquero, equivalen
te á 38 áreas, 11 centiáreas; linda todo él al Sur 
con Simeón Montanel, y al Poniente, Mediodía y 
Norte con camino: tasado en 100 pesetas.

12 .a Y la mitad indivisa de una casa, sita en 
Puebla de Albortón, calle del Horno, núm. 20; lin
dante por derecha entrando y espalda con Juan 
Prat é izquierda con forrajero: tasada dicha mitad 
en 1.500 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Puebla de Albortón, el día 16 de Ju
lio de este año, á las diez de su mañana; se advier
te que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la que sirvió de tipo para la pri
mera subasta, que el título dé dominio escrito an
te Notario público es testamento de los padres de 
Miguel ó Isidra Lafóz Aniesa, únicos hijos exis
tentes de los mismos, y Santiago Marín Aniesa, 
único hermano materno de ellos, pendiente de pa
go á la Hacienda é inscripción en el Registro de 
la propiedad de este partido, obrando testimonio 
de dicho testamento en el citado expediente que 
radica por la Escribanía del que refrenda.

Dado en Beichite á 21 de Junio de 1894.—José 
María Salvá.—D. S. O., Licdo. Miguel López.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2? decena de Mayo de 1894.

1 NACIDOS vivos.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DK SER INSCRITOS^|
TOTAL

DE
DÍAS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

«i 
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de 

muertos.
AMBAS CLASES

________ ____•*

11...
12...
13...
14...
15...
16...
17...
18...
19...
20...

2
3
1
1
2
»
2
1
2
2

>
»
2
»
1
»
»
3
1

2
3
3
1
3
*
2
4
3
2
»

»
»
» 
» 
»

»

»
»

»
»
»
»
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2
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3
1
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2
4
3
2
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»
»
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»
»
»
»

»
1

»
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1
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»

»
»
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»
»
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»
»
»

»
»

»
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»
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»
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»
»
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»
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*
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»
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»
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2
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-

16 7 23 » » 23 ___1 3 4 ___ » 4 27

Zaragoza 21 de Mayo de 1894.—El Juez municipal, Mariano Ciriquián.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 2.” decena del mes de Mago de 
1594, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos. ____________

DÍAS

FALLECIDOS.
■ . ■ ~ TOTAL

GENERAL-V AH.OTVES.

Solteros.
1

Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas.
1

Viudas. TOTAL.

11...
12...
13...
14...
15...
16...
17...
18...
19...
20...

3
3

3
1
1
»
1

»

12

1
»
1
»
»
3
»
1
»
»

6

»
»
»
»

1
» 
»
» 
»

4
3
1
3
1
5
»
2

»
1 »

1
»
1

»
1
1
»
1
»
»

»
»
»
»
»
1
1
»
1
»
»

»
»
»
1
»

»
»
»

1 
»
1
1 
»
2
‘2 -
»
2
*
»

5
3
2
4
1
7
2
2
2 
» 
»

28 _1 19 5
3 1 1

_____ 9____

Zaragoza 21 de Mayo de 1894.—El Juez municipal, Mariano Ciriquián.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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